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para el Desarrollo Social - FONCODES, resulta necesario 
designar a la persona que asumirá dicho cargo;

Con los visados de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;     

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ULDERICO 
FIGUEROA TORRE como Director Ejecutivo del Programa 
Nacional Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social 
- FONCODES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

2017953-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Centro Vacacional Huampaní en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

decreto supremo
N° 341-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Única Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia Nº 021-2021, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas extraordinarias para el 
reinicio progresivo del servicio educativo presencial 
y semipresencial en el año 2021, de manera segura, 
gradual y flexible en las Instituciones Educativas Públicas 
y dicta otra disposición; autoriza, excepcionalmente, 
al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 
2021, a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor del Centro Vacacional 
Huampaní, hasta por la suma de S/ 9 000 000,00 
(NUEVE MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, para financiar 
los gastos corrientes vinculados a la continuidad de 
la operatividad del Centro Vacacional Huampaní que 
se hayan visto afectados por una menor recaudación, 
captación u obtención de ingresos públicos por fuentes 
de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, 
por efecto de la Emergencia Sanitaria producida por 
la COVID-19; las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de este 
último; para lo cual se exceptúa al Centro Vacacional 
Huampaní de lo establecido en los artículos 39 y 72 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante el Oficio N° 260-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, a favor del Centro Vacacional 
Huampaní, para financiar los gastos corrientes vinculados 
a la continuidad de su operatividad, correspondientes 
a los meses de noviembre a diciembre de 2021, que 

se hayan visto afectados por una menor recaudación, 
captación u obtención de ingresos públicos por fuentes 
de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, 
por efecto de la Emergencia Sanitaria producida por la 
COVID-19, en el marco de lo dispuesto en la Única 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia  
Nº 021-2021; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
01474 -2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la Unidad de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación 
Estratégica del citado Ministerio, con los respectivos 
sustentos; así como el Oficio N° 00584-2021-MINEDU/
SPE-OPEP, de la citada Oficina, que remite el Informe N° 
01640-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP con información 
complementaria;

Que, en ese contexto, mediante Memorando N° 1680-
2021-EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en estricta sujeción a la información registrada 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP), por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, informa el costo 
estimado para el financiamiento del personal Activo 
y de Contratos Administrativos de Servicios (CAS) 
correspondiente al Centro Vacacional Huampaní para el 
periodo solicitado por el Ministerio de Educación;

Que, en tal sentido, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
2 820 395,00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), del Ministerio de Educación a favor del Centro 
Vacacional Huampaní, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Única 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 021-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias para el reinicio progresivo del 
servicio educativo presencial y semipresencial en el 
año 2021, de manera segura, gradual y flexible en las 
Instituciones Educativas Públicas y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 2 820 395,00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor del Centro Vacacional 
Huampaní, para financiar los gastos corrientes vinculados 
a la continuidad de su operatividad, correspondientes a 
los meses de noviembre a diciembre de 2021, en el marco 
de lo señalado en la Única Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 021-2021, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

   Todos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    811 547,00

2.4 Donaciones y Transferencias    2 008 848,00

    ==========

   TOTAL EGRESOS 2 820 395,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 111 : Centro Vacacional Huampaní
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UNIDAD EJECUTORA 001 : Centro Vacacional Huampaní

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y obligaciones sociales    159 010,00

2.3 Bienes y Servicios    788 674,00

2.5 Otros Gastos    304 147,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000552 : Comercialización y servicios 

   colaterales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    44 024,00

ACTIVIDAD 5001188 : Servicios de alquileres y comercio de 

   alimentos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    1 524 540,00

    ==========

   TOTAL EGRESOS 2 820 395,00

    ==========

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

CARLOS ALFONSO GALLARDO GÓMEZ
Ministro de Educación

2018142-2

EDUCACION

Designan Jefe de la Oficina General 
de Administración, dependiente de la 
Secretaría General del Ministerio de 
Educación

resoLucIÓN mINIsterIAL
N° 499-2021-mINedu

Lima, 2 de diciembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de la 
Oficina General de Administración, dependiente de la 
Secretaría General del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor GLICERIO 
FAUSTO GARCIA LAGUNA en el cargo de Jefe de la 
Oficina General de Administración, dependiente de la 
Secretaría General del Ministerio de Educación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALFONSO GALLARDO GÓMEZ
Ministro de Educación

2017950-1

Aprueban las “Bases para el Proceso Único 
de Admisión 2022 a los Colegios de Alto 
Rendimiento”

resoLucIÓN VIcemINIsterIAL
N° 325-2021-mINedu

Lima, 1 de diciembre de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0161851-2021; el Informe 
Nº 00020-2021-MINEDU/VMGP-DIGESE y Memorándum 
N° 00497-2021-MINEDU/VMGP-DIGESE de la Dirección 
General de Servicios Educativos Especializados; el 
Informe N° 01619-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
01279-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 13 y 16 de la 
Constitución Política del Perú, la educación tiene como 
finalidad el desarrollo integral de la persona humana; 
correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
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